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CERTIFICADO Nº 00162/2025

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Casablanca, certifica que:
 
La Organización Comunitaria de carácter Funcional denominada "COMITE DE PROGRAMAS
HABITACIONALES Y SOCIALES DE QUINTAY” , Personalidad Jurídica N° 19  del  15 de diciembre de
1995, Inscripción N° 126718, ha llevado a cabo elecciones de Directorio de acuerdo a lo dispuesto en la Ley
19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias.
 
La Comisión Electoral con fecha 19 de mayo depositó en esta Secretaría Municipal los documentos que se
indican en el Art. 6º inciso tercero de la Ley 19.418.
 
Su Directorio está compuesto por las siguientes personas elegidas en Asamblea General, efectuada el 13
de mayo de 2025.
 
DIRECTORIO TITULAR

 
 
 
 
 
 

DIRECTORIO SUPLENTE 
 
 
 
 
    
 
 

 El presente certificado tiene el carácter de provisorio según lo dispone el inciso primero del Art. 6º bis, de la
Ley 19.418 y tiene una vigencia de 60 días corridos, desde el 28 de mayo al 27 de julio de 2025.

LEONEL BUSTAMANTE  GONZÁLEZ
Secretario Municipal
Secretaría Municipal
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Incl.: Documento Digital: Acta Ver

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://casablanca.ceropapel.cl/validar/?key=20751133&hash=9ada2

CASABLANCA,  28/05/2025

c.c.: Dirección de Desarrollo Comunitario
Cinthya Díaz Coz -  

JRA
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https://casablanca.ceropapel.cl/archivos/2025/05/28/126718_Acta_2025.pdf
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